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Que en escrito del cuatro de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y tres, follo 16, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteg1:1l 
f. ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante. don Bernabé Sala· 

Fallos de la Contraloria Especial 
de Cuentas Locales 

zar, en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las once y quince minutos de 
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Considerando: 
Que en escrito del cinco de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 18, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arostegu( 
f ,, devolvió el traslado expresándose 1&1: 
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•Los seis reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva y judicial por los contador~ que inter
vinieron, corno lo expresan las razones fir. 
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, ienuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar a autos para dictar sen· 
tencia de Ley•. Y olda la opinión del seftor 
fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 18, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fu e ron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, ·según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la rnaftana del 
siete de Septiembre de mil novecientos se
senta y tres, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria, 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Bernabé Salazar, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Posolle· 
ga, departamento de Chinandega, por lo que 
hace al periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno Tercero de su ac· 
tuaclón en tal cargo. Ubrese copia de esta 
resolución al Interesado para que le sirva de 
.suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretarla del Tribu· 
nal de Cuentas. Cópiese, notiffquese, publl· 
queseen •La Gaceta• y archlvese.-Gonza. 
lo Yescas R., Tramitador judicial.-M. Auxi· 
liadora Pérez U., Srla. 

Exp. No. 268 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. - Managua, 
D. N., uno¡de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos. Las ocho de la manana. 
Examinada qUe fue por el Contador de glo· 
sa de esta Sala, don Fanor Rodrfguez A. la 
cuenta de la Tesorerla del Patronato Depar· 
tarnental de Reos de Masaya que la seftora 
lsaura Gutiérrez Corrales de Cardoze, mayor 

. de edad, viuda, de oficios domésticos y jfc 

aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
Enero a junio de mil novecientos sesenta 
y uno; 

Resulta: 
Que según Carta· Cuenta que corre al folio 

15, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta 
y Un Córdobas Diecinueve Centavos.. . . . 
(~ 18.751.19), incluyendo los términos de 
apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Fanor Rodrfguez A., éste dio en trasla
do el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las diez y quince 
minutos de la manana del veintitrés de Agos
to de mil novecientos sesenta y dos según 
folio 12 sin reparos pendientes'; en tal virtud, 
esta superioridad proveyó 01denando que 
las presentes diligencias pasaran a conoci· 
miento del suscrito para los ftnes del trámite 
judicial y fallo, según auto de las diez y me
dia de la manana del mismo dfa, mes, ano 
folio, habiendo puesto el .cúmples~ a las on· 
ce de la ma(lana del mismo dfa, mes y ano, 
según const~ al reverso del folio 12¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del veintisiete de Agosto 

de mil novecientos sesenta y dos folio 14 el 
Defensor _de Oficio don j. Manuel Arostegu( 
f ,, ostentando . el J:>oder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado de la Cuentadante, dona lsaura Ou
tiérrez Corrales de Cardoze en cuya virtud 
el suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
once y cuarenta minutos de la maftana del 
mismo dfa, mes, ano y follo y mandando a 
tomu razón del Poder y a correr los trasla· 
dos de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Agosto 

de mil novecientos sesenta y dos folio 16, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
F. devolvió· el traslado expresándose asf: 
clos ocho reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva por el Contador que intervino, como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili-' 
dad por lo que hace a este juicio renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla· 
mar a autos para dictar sentencia de ley'. Y 
ofda la opinión del senor Fiscal Especifico 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, ver folio 16¡ y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
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desvanecidos en la glosa Adminislrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexQs a este ex· 
pediente, se llamó a autos f'n providencia 
de las once y media de la maftana del treinta 
de Agosto de mil novecientos sesenta y do!'; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Flscat, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
· Que esta éuenla tal como se deja relacio· 
nllda es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando la senora lsaura Outiérrez Co· 
rrales de Cardoze de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos-de la Tesorerfa del 
Patronato Departamental de Reos de Masaya 
por lo que hace al periodo de Enero a junio 
de mil novecientos sesenta y uno Vigésimo 
de su actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarf a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en cla 
Gaceta, y archlvese. - Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judlcial.-H. J. Aubert J., Srio. 

Exp. No. 49 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dieciséis de Mayo de mil novecientos se· 
senta y dos. Las ocho de la manana. Exa· 
minada que fue.por el,Contador de Glosa de 
esta Sala, don joaqufn Zepeda V., la cuenta 
de la Tesorerfa de la Empresa de Luz y Agua 
de Masaya, a cargo de don Antonio Corra· 
les P., mayor de edad, casado, agricultor y 
de aquel domicilio, durante el periodo de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 19¡ hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tresclc;.ntos Treinta y Tres Mil 
Trescientos Quince Córdobas con Sesenta y 
Cuatro Centavos <<i 333,315.64), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Consideran do: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
joaqufn Zepeda V., éste dio en tra~lado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las once de la manana del 

ocho de Mayo de mil novecientos sesenta y 
dos, según folio 16, sin reparos pendientes, 
en tal virtud, e~ta superioridad proveyó or· 
denando que las presenleo; diligencias pasa· 
ran a conocimiento del suscrito para los fi. 
nes del trámite judicial y fallo, según auto 
de las once y quince minutos de la manana 
del mismo dla, mes, afto y folio, habiendo 
puesto el cúmp!ese a las once y cuarenta 
minutos de la manana del mismo dla, mes, 
y ano, según consta al reverso del folio 16¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Mayo di! mil 

novecientos sesenta y dos, folio 18¡ el De· 
tensor de Oficio don Gonzalo Mejla Ch., 
ostentando el poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado como apodera· 
do del Cuentadante, don Antonio Corrale! 
P., en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las ocho y diez minutos de 
la manana del mismo dfa, mes, ano y follo, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Mayo de mil 

novecientos sesenta y dos,, follo 20; el De· 
fensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Ch., 
devolvió el traslado expresándose asf: clos 
dieciséis reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis· 
tratlva, por el contador que intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente. 

Por tanto, ·no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que ha· 
ce a este juicio, renuncio al resto del térml· 
no del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de :Ley. V ofda la opinión 
del senor fiscal Especifico de Hacienda, 
está de acuerdo. con dicho pedimento, ver 
folio 20¡ y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulado'l fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las ocho de la manana del quince de Ma· 
yo de mil novecientos sesenta y dos; 

Por Tanto: .. 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho, co.n 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria, 
de Cuentas de 15 de Diciembre 1899, segun· 
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú· 
bllca de Nicaragua, definitivamente; 
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falta: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente" se aprue
ba, quedando el senor Antonio Corrales P., 
de calidades conocidas en . autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerfa de la Empresa de 
luz y Agua de Masaya, por lo que hace al 

• periodo de Enero a junio de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho¡ Cuarto de su actua· 
ción en tal cargo. 

lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarf a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiftquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Entre-Uneas-Dc
Vale-Testado--Llevó-No Vale.-Gonzalo 
Yesca R., Tramitador judiclal:-H. J. Aubert 
J., Srio. 

Exp. No. 48 
Contralorf a Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, D. 
N., nueve de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Las ocho y treinta minutos de 
la manana.-Examinada que fue por el Con· 
tador de glosa de esta Sala, don Adán Nar
váez Ortiz, la cuenta de la Tesorerfa Munici· 
pal de juigalpa, departamento de Chontales, 
que la seftora Auxiliadora de Galán, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos y de 
aquel domicilio, llevó durante el lapso del 
quince de Octubre al treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos sesenta¡ 

; Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

· lio 20, hubo un movimiento de Ingresos y E· 
gresos de Treinta y ocho mil trescientos 
veintisiete córdobas con cuarenta centavos 
(~38,327.40), incluyendo los términos de a· 
pertura y cierre¡ y · 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

tratlva de esta cuenta a cargo del Contador 
don Adán Narváez Ortiz, éste dio en trasla· 
po el expediente, respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las ocho de la mafia· 
na del doce de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos, según folio 16, con un reparo 
pendiente, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dillgen· 
cias pasaran a conocimiento del suscrito pa
ra los fines del trámite judicial y fallo, según 
auto de las ocho y quince minutos de la ma
nana del mismo dla, mes, ano y folio, habien· 
do puesto el ccúmplese> a las nueve de la 
manana del mismo dla, mes y ano, según 
consta al reverso del folio 16, y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y tres, follo 1 O el 

Defensor de Oficio don j. Manuel Arostegul 
f., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado de la Cuentadante dona Auxiliadora 
de Galán, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las nueve y quince mi· 
nulos de la maftana del mismo día, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón del Poder y 
a correr los traslados de Ley a las pactes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 21, el 
Defensor de oficio don J. Manuel Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos diez reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva y judicial por los contadores que inter· 
vinieron, como lo expresan las razones fir. 
madas al margen de cada uno de ellos.
Por tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio renuncio al resto del término de 
traslado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley> .-Y ofda la opinión del 
seftor fiscal Especifico de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 21, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos a· 
nexos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la manana del , 
siete de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y tres, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal se deja relacionada es 

buena y por consiguiente se aprueba, que
dando la senara Auxiliadora de Galán de ca· 
lidades conocidas en autos, junto con su fia· 
dor solidario, libres y solventes con los fon· 
dos de la Tesorerfa Municipal de juigalpa, 
departamento de Chontales, por lo que hace 
al lapso del quince de Octubre al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos sesen· 
ta, Primero de su actuación en tal cargo.
Ubrese copia de esta resolución al Interesa· 
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas.
Có'piese, notiffquese, publf quese en cla Ga· 
cela• y archlvese.-Entre-Llneas-y treinta 
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minutos-Oicho-Vale.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-M. Auxiliadora Pérez 
U.-Sria. 

Exp. No. 388-
Contralorra Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., primero de julio de mil novecientos se
senta y tres. Las ocho de la manana. Exa
minada que fue por el Contador de glosa de 
esta Sala, don Nicolás Vanegas L., la cuenta 
de la Tesorerla Municipal de Cárdenas, de· 
parta mento de Rivas, que el se flor f ranclsco 
Oámez M., mayor de edad, casado, comer
ciante y de aquel domicilio, llevó durante el 
perfodo de Enero a junio de mil novecien
tos sesenta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

li.o 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Ochenta Y Nueve Cór· 
dobas Con Dieciséis Centavos ((Jt.089.16), 
Incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminfs· 

tratlva de esta cuenta a cargo del Contador 
Nicolás Vanegas L., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, 
en providencia de las nueve de la manana 
del veinticinco de junio de mil novecientos 
s~senta y tres, según folio 8 sin reparo1 pen· 
dientes, en tal virtud, esta superioridad pro· 
veyó ordenando que las presentes dlligen· 
clas pasaran a conocimiento del suscrito pa· 
ra los fines del trámite judicial y fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la 
manana del mismo dfa, mes, ano y follo, 
habiendo puesto el ccúmplase. a las diez de 
la maftana del mismo dfa, mes y ano según 
consta al reverso del folio 8, y¡ 

Considerando: 
Que en escrito del veintiséis de junio de 

mil novecientos sesenta y tres, follo 10, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arosteguf 
f., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadahte, don Francisco Gá· 
mez M., en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las siete y quince mi· 
nutos de la maflana del mismo dfa, mes, a· 
no y folio, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de Ley a las par· 
tes, y; 

Considerando: 
Que en escrito del veintisiete de junio de 

mil novecientos sesenta y tres folio 12, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos tres reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis· 

trativa por el Contador que intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien· 
do mi representado ninguna otra responsa· 
billdad por lo que hace a este juicio renun· 
cio al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley1 
y of da la opinión del senor fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dlmento, ver folio 12, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las ocho de la manana del veintinúeve de 
junio de mil novecientos sesenta y tres, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamenta· 
ria, del Tribunal de Cuentas de 15 de Di· 
clembre 1899, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor francisco Gámez M., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerla Municipal de Cárde· 
nas, departamento de Rivas, por lo que ha· 
ce al periodo de Enero a junio de mil nove· 
cientos sesenta y uno, octavo de su actua· 
ción en tal cargo.-Ubrese copia de esta re· 
solución al Interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretarla del Tri· 
bunal de Cuentas. Cópiese, notiff quese, pu· 
bllquese en cLa Gaceta• y archívese.-Auxi· 
liadora Pérez V.-Sria.-Gonzalo Yescas.
Tramitad~r judicial. 

Relacion11 Exterior11 

Déjaee sin Efecto Acuerdo Diplomático 
No. 109 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

Primero: Dejar sin efecto el Acuerdo Eje· 
cutivo Número treinta y úno, fechado el dos 
de Abril del corriente ano, por el cual ·se 
nombró al Senor Don Reynaldo Chester To· 
rres Mejfa, Agregado Comercial de la Emba· 
jada de Nicaragua ante el Gobierno de Ve· 
nezuela. 
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Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidenc:Jal. - Ma· 
negu1, Distrito Nacional, treinta de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. RE· 
NE SCHICK.-El Mini!tro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, por la 
ley, Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Acuerdos en Relaciones Exteriores 
cNo. 4 

El Presidente de la Repúbllr.a, 
Acuerda: 

Primero: Aprobar el Convenio Multila
teral Sobre Asociaciones de Academias de la 
lengua Espaftola, suscriió por Nicaragua en 
Bogotá, Colombia, el 28 de julio de 1960. 

Segundo: Someter esle Convenio a la 

Guerra, Marina y Aviación 

Nombramientos en Guerra, Marina y 
Aviación 

No.-5 -cM•. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar Comandante de Puerto 

Morazán, Departame'1to de Chinandega, al 
Cabo O. N., jorge Lira Morazán, en sustitu
ción del Teniente O. N., francisco fajardo 
Mairena. 2o.-EI nuevo nombrado tomará 
posesión de su cargo ante la autoridad co
rrespondiente y efectará la Partida Codifi· 
cada bajo el No. 101401 040111005 del Pre
supuesto General de Gastos vigente. 3o.
EI presente 4.cuerdo surte sus efectos a par
tir del primero de Octubre de 1904. 

aprobación del Honorable Congreso Naclo· Comunfquese. Casa Pruidencial. Ma-
nal. nagua, D. N., 29 Septiembre de 1964. f)-

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· R. SCHICK G.- El Ministro de Marina.-f) 
nagua, Distrito Nacional, quince de Octu· 1: D. Oarcla M., Co~nel G. N. 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.- No -7-cMi 
RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado en ' ' • . 
el Despacho de Relaciones Exteriores, El Presidente de la Repubhca, 

.- Alfonso Ortega Urbina. Acuerda: 

cN 89 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Ministro Consejero 

de la Embajada de Nicaragua en Colombia 
Doctor William Barquero Montiel, Ministro 
Consejero de la Embajada de.Nicaragua en 
Venezuela. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 

to.-Nombrar Capitán de Marina del 
Puerto Lacustre de Cárdenas, Departamento 
de Rlvas, al Cabo G. N. Tiburcio López, en 
sustitución del Cabo G. N. Nicolás Cisne
ros Sánchez. 2o.-EI nuevo nombrado to· 
mará posesión de su cargo ante la autoridad 
correspondiente, y afectará la Partida Codi
ficada bajo el No. 101401040111025, del 
Presupuesto General de Oastos vigente.-
30.-EI presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del primero de Octubre de 1964. 

efectos a partir de esta misma fecha. Comunf quese. Casa Presidencial. Mana· 
· Comunfquese: Casa Presidencial. Mana· gua, D. N., 29 de Sept_ie_mbre de 1 ~64.-(f) 

nagua, .Distrito Nacional, trece de Agosto R. SCHICK G.-EI Mrmstro de Marma.-(f) 
de mil novecientos sesenta y cuatro.- ]. D. Ovrcla M., Coronel G. N. 
RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Al 
fonso Ortega Urbina•. 

cNo. 100 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Agregado a la Emba· 

jada de Nicaragua en Espafta, al senor Don 
Camilo Castellón. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir del uno de Octubre próximo. 

· Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma 
nagua, Distrito Nacional, ocho de Sep· 
tlembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-RENE SCHICK.-El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores por 
la Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso.. · 

No.-15-cOi. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes cambios en el Perso

nal de la Escuela Nacional de Policfa, del 
Programa Enseftanza Militar y Policiaca, del 
Ramo de Guerra, .Marina y Aviación, en la 
siguiente forma: 

Oficial Instructor: Teniente Abel Ignacio 
Céspedes Carazo, en sustitución del Tenien· 
te Adolfo Casco Palacios, bajo el No .....• 
101403000111049. 

Profesor de Clases Civiles: Sub-Teniente 
Luis Felipe Pérez Bendafta, en sustitución 
del Dr. Marcos A. Castillo Quezada, bajo el 
No. 101403000111059. 

Profesor de Clases Civiles: Sub-Teniente 
Eduardo Antonio Garcf a Collado, en sus ti· 
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tución del Mayor León Bermúdez Bailada· 
res, bajo el No. 101403000111059. 

El presente Acuerdo surte sus ,efectos a 
partir del primero de Octubre de 1964. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 29 de Septiembre de 1964.-(f) 
R. SCHICK G.-EI Ministro de la Guerra.
(f) /. D. Oarc!a M., Coronel O. N. 

Resulta: 
Que de conformidad con Carta·Cuenta al 

folio 16 en el perfodo indicado tuvo un mo· 
vimiento de Veintiún Millón Quinientos Se· 
tenla y Dos Mil Ciento Diecinueve Córdo· 
has con Treinta y Cuatro Centavos, lnclu· 
yendo saldos con que Inició y cerró las 
operaciones. 

11 

No.-6-cM>. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Que al terminar ta Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Olosa pasó las dili· 

» gencias a la Presidencia de este Despacho 
n para los fines de ley, esta superioridad, por 

to. Nombrar Capitán de Marina del Puer· 
to Lacustre de Granada, Departamento de 
Granada, al Sargento G. N. Rubén Hernán· 
dez Garcf a, en sustitución del Sargento 
G. N., Pedro González Hernández. 2o.-EI 
nuevo nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente, y 
afectará la Partida Codificada bajo el No. 

\ 101401040111017, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 3o.-EI presente .Acuer· 
do surte sus efectos a partir del primero de 
Octubre de 1964. 

Comunf quese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 29 de Septiembre de 1664.-(f) 
R. SCHICK G.-EI Ministro de Marina.-(f) 
/. D. Oarcfa M., Coronel G. N. 

Incorporal'!i6n en la G. N. 

No.-2-•f> 
El Presidente de la República 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artfculos 197 lnc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo y efectivo 
del 1 ro. de Octubre de 1964, ordena: Unico: 
Incorporar de la vida Civil a la Guardia Na· 
cional de Nicaragua, con el rango de Subte
niente (PA·CM), al senor francisco Cajlna C. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 29 de Septiembre de 1964.-(f) 
R. SCHICK G.-EI Ministro de Guerra.-(f) 
}. D. Oarcla M., Coronel G. N. 

Tribunal de Cuenta• 
. 

Sentencia del Tribunal de Cuenta 

Tribunal de Cuentas.- Sala de fumen.
Managua, O. N., cinco de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. Las ocho de 
la maftana. 

Examinada que fue la cuenta del perfodo 
de febrero a junio de mil novecientos sesen· 
ta y cuatro de la Pagadurfa de la Guardia 
Nacional, a cargo de Orlando Guerrero M., 
mayor de edad, casado, militar en servicio 
activo, y del domicilio de Managua; 

auto de las once y cincuenta minutos de la 
maftana del veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, proveyó que 
el suscrito Contador verificara la glosa judi· 
cial hasta fallar, razón por la que fue puesto 
el cCúmplase> en auto de las doce meridia· 
nas del veintidós de septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Abriéndose la glo· 
sa judicial de esta cuenta. 

111 
Que el seftor Defensor de Oficio don José 

A. Buitrago l. mayor de edad, casado, con· 
tabilista y del domicilio de Managua, en es· 
crlto del veintitrés de septiembre del corrien· 
te ano, folio dieciocho, pide se le tenga por 
personado en su carácter de apoderado del 
cuentadante seftor Orlando Guerrero M., de 
calidades conocidas y quien sirvió el cargo 
de Pagador de la Guardia Nacional de Nica· 
ragua de febrero a Junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro presentando el poder co· 
rrespondlente que corre al follo diecisiete de 
este juicio. Además, expuso que habiendo 
pasado de la glosa administrativa a la judl· 
cial todos los reparos dec;vanecidos, renun· 
ciaba al trámite que la ley le concede para 
el traslado, por no tener nada que alegar. 
El suscrito lo tuvo por personado en auto 
de las once de la maftana del veintitrés de 
septie.mbre del mismo ano, mandando to· 
mar razón del poder presentado por el petl· 
clonarlo para legitimar su personerfa y a co· 
rrer traslado de ley solamente al seftor fis· 
cal General de Hacienda, por haber renun· 
ciado a este trámite el apoderado del cuenta· 
dante; 

IV 
Que el senor fiscal General de Hacienda, 

en su escrito de contestación al frente del fo . 
lio diecinueve, die.e: He examinado alenta· 
mente los autos que se refieren a cuenta 
practicada al senor Orlando Guerrero M., 
quien sirvió el cargo de Pagador de la Guar· 
dla Nacional de Nicaragua en el perfodo de 
febrero a Junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, encontrando desvanecidos todos 
los reparos que le fueren formulados como 
lo expresan las razones escritas que figuran 
al margen de cada una de ellas. En conse· 
cuencia, ruego a usted dictar la sentencia de 
conformidad con la ley•. 
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Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvanecí· 
dos conforme anotaciones al ma~gen de ca· 
da uno de ellos y que tanto el apoderado 
dtJ cuentadante, como el senor Fiscal Gene
ral de Hacienda, que son las partes en este 
juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues asl lo expre· 
san en sus escritos de devolución de traslado, 
y habiéndose llamado autos para sentencia 
el veintiséis de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro, se está en el caso de 
resolver; 

Delgado, Agente fiscal de Tola, Departa· 
mento de Rivas. 

La nombrada tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, deven· 
gando un sueldo mensual de Ciento Cln· 
cuenta Córdobas ci 150.oo, (Codificación 
071104000111525, del Presupuesto General 
de Gastos vigente). 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N.1 28 de agosto /64. (f)-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúl>lica.-(f) 
Ramuo Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión No. 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con · El Presidente de la República, 
apoyo en el Art. 151 de la Ley Reglamenta· Acuerda: 
ria vigente de este Despacho, y Decreto Eje· Unlco: Nombrar a partir del uno de Sep· 
cutlvo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito tlembre próximo, a la Srlta. Indiana Gond· 
Contador, en nombre de la República de lez Carballo, Agente Fiscal de Potosi, De· 
Nicaragua, definitivamente, partamento de Rlvas, en lugar de la Srita. 

Falla: Nydia González Carballo, quien renunció. 
Que la cuenta rendida por el Capitán G. El nombrado tomará posesión de su car· 

N., Orlando Guerrero M., en su carácter de go ante la autoridad correspondiente, deven· 
Pagador de la Guardia Nacional de Nicara gando el sueldo mensual de Ciento Clncuen· 
gua, durante el periodo comprendido del 
uno de Febrero al treinta de junio de mil ta Córdobas <J 150.oo. (Codificación: ...•.• 
novecientos sesenta y cuatro, cuyo monto de 071104000111521, del Presupuesto General 
conformidad con carta cuenta Inserta al follo de Gastos vigente.) 
10 del juicio No. 174 bajo registro de este Tri· Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
bunal, ascendió a la suma de Veinte Millo· nagua, D. N., 26 de agosto /64.-(f)-RENE 
nes Ochocientos Treinta y siete Mil Trescien· SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) 
tos Cuarenta y Nueve Córdobas y 32/100 Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
($ 20.837.349.32); es correcta, y por tanto cienda y Crédito Público. 
se aprueba, quedando por consiguiente él y 
su fiador solidario libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en todo lo 
relacionado a este .Juicio. Que la suli'a men· 
clonada de $ 20.837.349.32 constituye un 

. descargo a su Deuda Activa y que el presen· 
te fallo es comprobante justificativo de esta 
operación. 

Llbrese copla de esta resolución al lntere· 
Hdo para que le sirva de suficiente finiquito; 
a la Sección de Cuentas Corrientes en este 
Tribunal para lo concerniente. 

Cópiese, notiflquese, publrquese ·en cla 
Gaceta• y archfvese.-Bayardo Vaughan R., 
Contador de Glosa. 

En Managua, D.N., Octubre 20 de 1964. 
Es conforme.-Fernando Oordillo, por el 

Secretarlo. 

Haolenda y Cr6dito Pliblico 

Nuevos Agentes Fiscales en Tola y 
Potosi 
'No.66 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco: Nombrar a partir del uno de Sep. 
tiembre próximo, a Ja Srita. Catalina Pérez 

Nombramiento en la Aduana de 
_El Espino 

No. 57 
El Presidente de la Repíiblica, 

Acuerda: 
Unlco: - Hacer los siguientes nombra· 

mlentos en la Administración de Aduanas de 
El Espino, a partir del lo. de Septiembre 
próximo, asl: · · 
071105000111264 Contador Re· 

visor, Carlos 
A. Mejfa Fajar· 

J 

do" ......... (J 1,600.00 

290 G u"ar d afie 1 
Auxiliar, fa· 
nor Gutlérrez 
Marlfnez. , ... ce 800.00 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente. 

Comunfquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 18 de Agosto/64.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 
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Fra~quicias y Privilegios a Ram6n 
T ejeiro Méndez ... 

Nº 49 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la· Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, de 20 de Marro de 1958; el 
Decreto Legislativo N" 494 de 1" de Abril de 
1960; y el Decreto N<1 3-L de 12 de Abril 
de 1962. 

Vistos: 
Y. Primero: La solicitud del señor Ramón 
Tejeiro Méndez, para que de conformidad 
con las leyes citadas, se clasifique su Planta 
Industrial que instalará en el pais .y que 
dedicará a la fabricación parcial y ensam
b"le de carrocería8 para vehículos y trailers 
y a la fabricación de carretas, carretones, 
vagones, vaqonetas y otros vebfoulos metá-' 
licos similares, sin motor; 

mente, las franquicias y privilegios si
guientes: 
a) Franquicia aduanera y exención del 

pago de derechos por visación con
sular, por una sola vez y por el tér
mino de un año, para la importación 
de los bienes que se requieran para la 
instalación inicial de la Planta, tales 
como: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, repuestos 
y accesorios, así como del instrumen
tal de laboratorio necesarió para la 
manufactura y control de calidad de 
los productos; 

b) Franquicia aduanera por un perío
do de diez años para la importación 
de los bienes mencionados en el acá
pite anterior, que sean necesarios pa-

. · ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta, o para la 
ampliación, o mejoras de sus insta
laciones; 

Segundo: La Resolución del Ministerio c) 
de Economía, de fecha 2 de Septiembre 
del -corriente año, en la qu& previo. dicta
men de la Comisión Consultiva de Des
arrollo Industrial se clasifica a dicha Plan-

· Franquicia aduanerá ·por un periodo 
de diez años para la importación de 
materias primas, artículos semi ela
borados o mat.eriales similares, que 
entren en la composición o en el proce
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. ~ Esta fran
quicia no incluye. la importación de 
Chassis, Motores, Sistemas de Tras
misión, Repuestos, Ruedas, Llantas y 
Vidrios Cortados a medida. 

ta como Fundamental de Industria Nueva 
pero debiéndosele aplicar en su oportuni~ 
dad el impuesto especial. de consumo a 
que se refiere el Decreto N" 494 de 1<1 de 
Abril de 1960; y además, la franquicia 
aduanera para materias primas no inclui-
rá la importación de Chassis Motores d) 
Sistemas de Trasmisión, Repu~~. Rue~ · 
das, Llantas y Vidrios Cortados a Medida. 
Clasificación que fue aceptada por el se
ñor Ramón Te-jeito M., en carta enviada 

Franquicia aduanera por diez años 
para la. bx\portación de lubricantes y 
aceite combustible, necesarios para 
las operaciones de calefacción de la 
Planta; o exención, eri su caso -por 

al Ministerio de Economía con fecha 4 de 
Septiembre de 1964. 

Considerando: 

. igual período-, del impuesto de con
sumo, que. sustituya al impuesto adua
nero. 

Que la producción de esta Planta será 
vendida tanto en el mercado nacional co
mó en el centroamericano, proporcionan
do por consiguiente al país divisas; que su 
producción de trailers tanto de carga por 
.carreteras, como remolques o trailers agrí
colas, etc. será vendida a precios inferio
res a los productos similares importados· 
que la instalación de esta planta viene ~ 
llenar una de las principales necesidades 
de nuestro país, por el gran consumo de 
que son objeto los productos de esa in
dole. 

Por Tanto: 
De acuerdo con ias disposiciones lega-

les antes cita.das, · 

Decreta: 
Arto. 19.-0torgar al señor Ramón Te

Jeiro Méndez, en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud, exclusiva-

Las franquicias y exención a que 
se · refiere los acápites anteriores, 
solamente podrán otorgarse cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean. indispensables 
para la Planta Industrial de que se 
trata, no se produzcan en el país en 
forma y cantidades que .permitan ad
quirirlos en condiciones satisfactorias 
y que los pedidos vengan directamen
te coruiigoados al Industrial favore
cido o para notificarse a éste. El 
término para su aplicación comen?.a
rá a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho, se hu
biera causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto, deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, listas de los 
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bienes requeridos para la instalación 
inicial, y para sus ampliaciones y man
tenimiento de las operaciones de la 
Planta, así como de las trlaterias pri
mas y demás articulos a usarse en la 
producción; y necesidades de la Plan
ta, así como de la composición de 
los productos que elabore, las apro
bará, comunicando su resolución que 
consigne las importaciones autoriza
das, al Ministerio de Hacienda, an
te quien los beneficiarios deberán soli
citar en cada caso, la.S franquicias o 
exenciones respectivas. Las 1olistas 
así aprobadas, podrán ser modifica
das posteriormente por una nueva re
solución del Ministerio de Econmía, de 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. 
Exención total por un periodo de cin
co años, --contados desde la fecha 
en que los impuestos se causaren por 
primera vez si no se hubiera otorgado 
su exención-, de todos los impuestos 
que gravan el establecimiento o ex
plotación de la Planta o 1a produc
ción y venta en fábrica, de los pro
ductos que 'elabore; 
Exención total durante un periodo de 
cinco años, de los impuestos que gra
van el capital invertido directamente 
afecto a la ~lanta; 
Exención total por cinco años, del 
impuesto sobre la Renta; y reducción 
del mismo impuesto en un 50% por 
cinco años más, a continuación de 
los primeros de exención total. 

Si los privilegios y franquicias con
signados en el presente Decreto a fa
vor del señor Ramón Tejeiro Méndez 
fu eren traspasados previa autorización 
del Ministerio de ·Economía a una so
ciedad constituida de conformidad con 
las leyes vigentes de la República, 
la exención concedida del Impuesto 
Sobre la Renta no significará exen
ción de dicho impuesto sobre las uti
lidades distribuidas como dividendos 
pagados por la citada al capital ex
tranjero invertido en la Planta, cuan
do dicho capital esté sujeto al pago 
del impuesto sobre la Renta, en el 
país de origen del capital. 
En caso de exportación de los produc
tos de la Planta, el Ministerio de Eco
nomía conjuntamente, con el de He
cienda y Crédito Público, fijará por 
Decreto, en su oportunidad, la resti
tución de los impuestos de produc
ción o exportación que juzgue conve
niente para permitir la competencia 
de los productos de la Empresa, en los 

mercados exteriores, tomando debida 
cuenta de los compromisos estipula
dos en el Tratado General de Integra
ción Económica Centroamericana. 

Arto. 2°.-La :Planta Industrial a que 
se refiere este Decreto, queda sujeta a: 
todas las disposiciones que impone el ca .. 
pítulo IV de la citada Ley, señalándosa 
para que inicie sus operaciones un año 
después de la publicación en "La Gaceta"_ 
Diario Oficial. 

Arto. 3Q.-Este Decreto se dicta en el 
entendido de que está en armonia con las 
leyes en que se basa, que son las que ac
tualmente rigen el status de la industria • 
que él favorece, aunque haya situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

ArtO. 4Q-Notifíquese a la firma intere
sada el presento Decreto de Protección 
Industrial, por medio del Oficial Mayor 
del Ministerio de Economía, para que den
tro del término de treinta días a partir 
de su notificación, exprese su aceptación 
en forma legal; y en caso afirmativo pu- · 
blíquese en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Arto. 5Q.-Este Decreto comenzará a 
regir desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N. a los dos días del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro., (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repú, 
blica., (f) Jorge Armijo Mejía., Vice-Mi
nistro de Economía., (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero., Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Franquicias y Privilegios a 
Jaime Frech' 

N° 48 
El Presidente de la República, 

En uso de las f acuitad es que le confieren 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo NQ 494 de 1 Q de Abril de 
1960; y el Decreto NQ 3-L de 12 de Abril 
de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud del señor Jaime 

Frech, presentada al Ministerio de Econo
mía, para que de conformidad con las le
yes citadas, se clasifique su Planta Indus
trial que tiene establecida en la ciudad de 
Managua, la cual es conocida como Labo
ratorios Frech, y que dedica a la produc
ción de Artículos Farmacéuticos, Veteri
narios y de Tocador. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, de fecha diez de Abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en la_ 
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que se clasifica a dicha Planta, pre~io dic
tamen de la Comisión Consultiva de Des
arrollo Industrial, como Necesal'Íf. de In
dustria Establecida. Clasificación que 
fue aceptada por el señor Jaime Frech en 
carta enviada al Ministerio de Economía 
con fecha 30 de Junio del año en curso. 

Considerando: 
Que los productos de esta Planta son 

de buena calidad, que en la actualidad 
cja ocupación a un regular número de obre
ros nicaragüenses; que su producción se 
vende a precios favorables al consu
midor nacional; que evita importaciones 
de artículos similares a los que produce, 
con la consiguiente economía de divisas. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposicio11es 

legales antes citadas, 
Decreta: 

Arto.19.-0torgar al señor Jaime Frech, 
en lo que se refiere a la Planta descrita 
en su solicitud, exclusivamente, las fran
quicias y privilegios siguientes:. 
a) Franquicia aduanera para la impor

tación de los bienes mencionados en 
el acá pite b) del arto. 10 de la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, que sean necesarios pa
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta, o para la 
ampliación, o mejoras de sus insta
laciones; 

b) En aplicación del Arto. 18 de la men
cionada Ley, exención total en los 
aranceles aduaneros que graven las 
importaciones de materias primas, 
artículos semi elaborados o ·materia
les similares que entren en la compo
sición o en el proceso de elaboración 
y empa.que o envase del producto 
terminado, y que necesite para su men
cionada Planta. 

El término de vencimiento del dis
frute de las franquicias y exencio
nes mencionadas será el día 14 de 
Julio de 1967; fecha en que vencen 
iguales franquicias y exenciones otor
gadas a la última Planta similar que 
pertenece a la firma "Laboratorios 
Farmacéuticos S. A.", la cual está 
clasificada por Decreto NQ 90 de 28 
de Mayo de 1962 publicado en "La 
Gaceta" N9 158 de 14 de Julio de ese 
mismo año, originalmente otorgado 
a favor del señor Leopoldo Riestra &. 

Las franquicias y exencion~s a que 
se refieren los acápites anteriores sola
mente podrán otorgarse cuando los ar
tículos o productos que se pretenda im
portar, sean indispensables para la 

Planta Industrial de que se trata; no se 
produzcan en el país en forma y canti
dades que permitan adquirirlos en 
.condiciones satisfactorias, y que los 
pedidos vengan directamente consig
nados al industrial favorecido.o para 
notificarse a éste. El término para su 
aplicación comenzará a contarse des
de la fecha en que el impuesto, re-

. cargo o derecho, se causare por pri
mera vez si no se hubiera otorgado 
su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, el beneficiario de este De
creto, deberá presentar al Ministerio 
de Economía, listas de los bienes re-

. queridos para las ampliaciones y man
tenimiento de las operaciones de la 
Planta, así como de las materias 
primas y demás artículos a usarse 
en la producción; y este Despacho las 
examinará, y tomando en cuenta la na
turaleza y necesidades de la Planta así 

. como de la composición de los produc
tos que elabora, las aprobará, comu
nicando su resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Minis
terio de Hacienda, ante quien el be
neficiario deberá solicitar en cada ca
só, las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas así aprobadas, 
podrán ser modificadas posteriormen
te por una nueva resolución del Minis
terio de Economía, de conformidad 
con las necesidades de la Planta. 

c} En caso de exportación de los produc
tos de la· Planta, el Ministerio de Eco
nomía, conjuntamente con el de Ha
cienda y Crédito Público, fijará por 
Decreto, en su oportunidad, la resti
tución de los impuestos de produc
ción o exportación que juzgue conve
nientes para permitir la competencia 
de los productos de la Empresa, en 
los mercados exteriores, tomando de
bida cuenta de los compromisos esti
pulados en el Tratado General de In
tegración Económica Centroamerica-

. na. 
Arto. 2<>.-La Planta Industrial a que 

se refiere este Decreto, queda sujeta a to
das las disposiciones que impone el Ca
pítulo IV de la citada Ley. 

4-rto. 3Q.-Este Decreto se dicta en el 
entendido de que está en armonía con las 
leyes en que se basa, que son las que ac
tualmente rigen el status de la industria 
que él favorece, aunque haya situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

Arto. 4".-Notifíquese a los interesados 
el presente Decreto de Protección Indus· 
trial, por medio del Oficial Mayor del Mi· 
nisterio de Economía, para que dentro del 
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término de treinta días. a partir de su no
tificación, expresen su aceptación en for
ma legal; y en caso afirmativo publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N. a los catorce días del mes de Octu
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repú, 
blica. (f) Jorge Armijo Mejía, Vice-Mi
nistro de Economía., (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero., Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Mlnl1terio d1 Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Ventas de Patentes 
NQ 9963-8/U N9 940458-CS 5.40 

Scherinll Aktlengeaell•chaft. de la ciudad de 8er· 
Un, Alemania, por mi mrdlo ofrece en venta o tran
aacción lo• derecho• adquirido• en Nlcarall'UI, 10-
bre 1u Patente de Invención No. 703, del dieciocho 
de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y nue
ve, 1obre: cProcedlmlento para la obtención de 
Pormamldin11 N, N'· Trl1uatltulda .. , IOI que no IC 
hanlabandonado, aal como 101 producto• elabora
do• por medio de 101 ml1mo1. 

Manigua, D. N., veinticinco de Septiembre de 
mll noveclento1 1e1enta 'I cuatro.-Joaquln Vljil 
Tardón. 

3 2 

N9 9964-8/U N9 940457-CS 5.40 
Schering Aktleng~1elllchaft de la ciudad de Ber

lln, Alemania, por mi medio ofrece en venta o tran· 
aacclón 101 derecho• adquirido• rn Nlcara~a 10-
bre 1u Patente de Invención N9 674, del treinta de 
Mayo de 1050, 1obre: e Procedimiento para la Ob
tenelón de nuevaa Comblnacione1 l!1teróldlca1 
Solublea en A~u111, 101 que no 1e ban abandonado, 
11f como 101 producto• elaborados por medio de 
101 ml1mo1. 

Managua, Dl1trlto Nacional, quince de A¡ro1to de 
mll noveclento1 1esenta y cuatro.-Joaquln Vljll 
Ttrdón. 

3 2 

Patentes de Invenci6n 
No 9692-B/U Np 025940-CS 7.40 

O 8 C Corporatlon, de 101 E1tado1 Unldo1 de 
Amérlc•, por medio de Outor Oflclo10, Henry Cal· 
drra P11lal1, Airente de Marcaa y de etle domicilio, 
1ollclta conceelón de derecho• de Patente de Inven
ción robre 1u Invento co111l1lente en: 

"Materiales de Concreto Bituminoso& 
Granulados y Método de Preparar y 

uear Jos mismoe" 
Oyen1e opo1lclonea1 término legal. 
Ministerio de l!conomra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, M1a1gua, D. N., veintiocho de Julio df 
mil aoveclento1 1e1enta y cuatro. - Jullln 8endafta 
S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 
' 3 3 

N9 9603-B/U N9 925941-· 7.20 
Staplln¡t Machlnet Co., de 101 Eatado1 Unldoa de 

América, por medio de apoderado, HenrJ Caldera 
~allal., Agente de Marca• 1 de e1te domicilio, aoll· 

cltLconceslón de derecho1 de Patente de Invención, 
1obre 1n Invento con1lstentc en: 

"Nueva Caja Forrada por Dentro y 
Atada con Alambre" 

Oyet11e opoaiclonn, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintiocho de Julio de 
mil novcclento1 eeaenta y'fiíatro. - jullán Bcndai'la 
S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 9694-8/U N9 926707-ct 8.20 

Cra. Almldonera Nacional Ltda., de la ciudad de 
San jo1é, República de Coata Rica, por medio de 
apoderado aei'lor Henry Caldera Pallaf1, Aliteote de 
Marcaa de Fábrica y Patentes de Invención, de eate 
domicilio, 1ollclta el registro de la marca de fibrlca 
y comercio: 

Marca que ee empica conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Todos 101 producto• 
comprendido• en la Cl11c 49, del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyente opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡u•, D. 

N., sel• de A¡oato de mil noveclento1 eeaenta y cua· 
tro. - Jullin Bendai'la S., Comltlonado de Patcntea 
de Nlcara¡ua. 

33 

N9 0667-B/U Np 926711- et 9.20 
The Harco Orchard1 And Poultry Parm11 lnc., de 

la ciudad de South E11ton 1 de loa E1tado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado teftor Henry 
Caldera Pallaf1, Agente de Marc11 de fábrica y 
Patentea de Invención, de e.te domicilio, aollclta 
el regl1tro de la marca de fábrica y comercio que 
conalate en la denominación: 

HARCO 
Sola y 1ln df1tfntlvo1 eapeclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado para 
dlatln~ulr: Avicultura, Ave1 de Corral Vivas, Po• 
1101, Pollltoa, Pollitoa Vlvn1, Hucvoa para Empollar 
(fngendradoa), Cl11e 21, (Animales Vivo•), del De
creto Ejecutivo No. 10 del 7 de Enero de 1964. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, 

D. N., once de Junio de mil novcclento1 acacnta y 
cuatro. Jullin 8endai'la S. Coml1lonado de Pa-
tentet de Nicaragua.. 3 3 

Np 0669-8/U N9 925917 - et 8.40 
Mon11nto Company, de 101 f1tado1 Unldoa de 

América, por medio de apoderado, Henry Caldera 
Pallai1 A¡ente de Muc11 y de cite domicilio, 1011· 
cita el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que cun1l1te en la denominación: 

Avadex 
Sola y ala dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ee 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dlettn¡ulr: . P~oductoa Qufmlco1¡ Herblcld11, lnsec· 
tll:ldaa 1 F1UJ2iclda1, Cla1e 8, (Producto• Qulmico1 
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lndustrlalet), del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 
Oyen1e opo1lclone1, término le¡al. 
Ministerio de l!conomfa. Oficina de Patente! de 

Nicaragua. Managua, D. N., trece de jufto de mil 
noveclento1 se1enta y cuatro.-Julhin Bendafta S., 
Coml1lonado de Patentee de Nlcar1¡ua. 

cilio, aollclta el regi1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1!1te en la denominación: 

WILSON 
Sola y slu dlatlntlvoa e1pecl1les, marca que 1e 

3 3 emplea conforme con el modelo · preeentado, para 

N9 9672-B/U N9 925920-$ 8.60 
Colgate-Palmollve Company, de IOI E1tado1 Unl· 

do1 de Amérlu, por medio de apoderado, Henry 
Caldera Pallals, Agente de Marc11 y de e1te domi
cilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de flbrlca y 
Comercio que con1llte en la denominación. 

• dl1Ungulr: Cámaru para ArUculo1 Refrigerado• o 
Recipientes Refrigerado• para Exhibición, l!nfrla
dorea de leche, congel1dor11, Oabinete1 de Alma
cenamiento a B1ja_Temperatura, Refrlgeradore1 del 
Tipo de Cuarto (Walk-ln) con fltantes de Cómodo 
Alcance (Reach-ln), Enfrladore1 de Tipo de Cuarto, 
y Enfrladore1 de Bebld11, Cl11e 34, (flltroa y Refrl· 

MFP 
Sola J 1ln dl1tlntlvo1 eepeclale1 marca que 1c em· 

pica conforme con el modelo presentado, para di•· 
t111gulr: DenUfrlco1 e lngredientu para Dentffrl
coa, Clase 7, (Co1méllco1, Perfumee 1 Preparaclo
nea para el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término le¡al. 
Mlol1terlo de l!conomfa. Oficina de Patentes de 

Nlcar1gu1. Mana¡ua, D. N., cuatro de Junio de 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-jullin Beoda· 
ila S., Coml1lonado de Patentee de Nlcar1gu1. 

3 3 

N9 9673-B/U N9 925021-$ 8.70 
Morton Salt Company, de los 1!1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado, Henry Cal
dera Pallal11 Agente de Marcu y de e1te domlclllo, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que consllte en la denominación: 

MORTON 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que ee 

emplea confor!lle con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Condlmento11 Incluyendo Sal y Plmien· 
ta y Todo• 101 Demú Productos Comprendido• en 
la CJ11e 49, (Altmento1 y 1u1 Ingredientes), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyease oposlclonu término legal. 
Minl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Mana¡ua, D. N., trece de Julio de mil 
noveciento1 sesenta y cuatro.-Jullán Bendalla S., 
Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9684-B/U N9 925930-$ 9.00 
1!11 Lllly And Company, de la ciudad de lndlana

poll1, fttado de Indiana, E1tado1 Unldo1 de Améri· 
ca, por medio de apoderado aeftor Henry Caldera 
Pallals, Agente de Marcu de fábrica y Patentes de 
Invención, 101iclta el registro de de la marca de fá
brica y comercio que consi1te en la denominación 

TREFMID 
Sola y sin dl1tlntlvo1 especlale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tingulr: Todo1 loa Producto• comprendido• en la 
Cl11e 8, (Producto• Qufmlco1 lndu1trlales), lnclu-
7endo Herblcldu, Par11iticld11, ln1ectlcld11 J Ml
tlcld11 (Acuicld11), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1956. 

Oyense opo1lclone1 término le¡al. 
Oficina de Patentee de Nlcara¡ua. Managua, D. 

N., do1 de Julio de mil noveclentoa 1e1enta y cua
tro.-Juliin Bendalla S., Coml1lonado de Patentes 
de Nicaragua 

3 3 

N9 9688-B/U N9 925935-$ 9.80 
Clark fqulpment Company, de 101 f1tado1 U

nido• de América, por medio de apoderado, Henry 
Caldera Pallal11 A¡cnte de Marca• 1 de cate doml• 

geradorc1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de P1ttnte1 de 

Nlcaragu1, Mana¡ua, D.N., Trece de Julio de mil 
novecleato1 1e1enta y cuatro. - Juliáa Bendaila S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

33 

N9 9674-B/U N9 92S922-· 8.70 
ColRate-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, E1tado de New York, f1tado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado 1ellor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de Fábrica y Pa· 
lentes de Invención, de este domicilio, solicita el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio que 
con1hte en la denominación: 

Clorañil 
Sola y 1ln dl1tlntlvos e1peclales, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tingulr: Blanqueadore1 de Ropa, Cl11e 8, (De
tergentu y Jabones), del Decreto No. 10 de 7 de e
nero de 1956. 

Oyente opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcar1gua, Managua, D. 

N., veintidós de julio de mil noveclento11uenta y 
cuatro.-Julián Bendalla S., Coml1loaado de Pa
tente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 0076-8/U N9 925024- IS 8.80 
Colgate-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, Eltado de New York, f1tado1 UnldOI 
dé América, por medio de 1poderado eeilor Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Marc11 de fábrica y Pa
tente1 de Invención, de este domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio que coa· 
1l1te ea la denominación: 

HIGH-FORTB 
Sola 11in dl1tlntlvo1 eapeclales, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tiagulr: Producto• Medlclnale1 y Farmacéut1-
co1, Cl11e 9, (Productos Medlclnalea y farm1céutl
co1) del Decreto No. JO de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término legal, 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntldóa de julio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro. Jullán Bendafta S. Coml1lonado de Pa-
tentes de Nicaragua. 3 3 

N9 9686-8/U N9 925933-$ 9.40 
Chaa. Pflzer & éo. lnc.. de la ciudad de New 

York, fatado de New York, E1tado1 Unldo1 de A
mérica, por medio de apoderado 1eilor Henry Cal
dera Pallaia, Agente de Marc11 de fábrica J Patea~ 
tee de Invención, de e1te domicilio, 1ollclta el regil· 
tro de la marca de fábrica y comercio que consl1te 
ea la denominación: 

T errámicio.a 
Sola y aln dl1tlntlvo1 ewpeclale11 Marca que ae 

empica conforme coa el modelo preeeahdo, para 
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dlatinguir: Preparaclonc• Medlclnalea y Farma
céutlcaa; Producto• Vetcrlnarloa, Incluyendo Aqué
llos para uso como Suplementos Vctcrlnarlo1 para 
Alimcnloa de Anlmalc1, Claae 9, (Pr(lducto1 Mcdlcl 
nalc1 y Farmacéuticos) del Decreto No. JO de 7 de 
enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., doa de Julio de mil neveclento1 1e1enta y cua
tro. Jullán Bendai'la S. Coml1lonado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 3 

Np 9677-8/U N9 925932-ci 9.10 
Colgate-Palmolive Company, de la ciudad de 

Ncw York, E1tado de New York, l!it1do1 Unido• 
de Américe, por medio de apoderado, •tftor Henry 
Caldera Pallaia, Agente de Marca• de fábrica y Pa· 
tente• de Invención, de cate domicilio, 101iclta el re· 
gl1tro de la marca de fábrica y comercio que con-
1llle en la denominación: 

DURON 
Sola y sin distintivos e1peclales, Marca que u 

empica conforme con el modelo p'.esentado, para 
di11ingulr: j1bone1 para lavar, producto• para lavar, 
compuesto• e lngredlentc1 para producto• para la
var, Cl11e 6, (Detergentea y jabones), del Decrete 
No. JO de 7 de enero de 1956. 

Oyense opoalclones, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinticinco de julio de mll noveclento11eaenta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9909-B/U N9 884242-ci 8.20 
Tre1 tarde catorce Noviembre corriente ano, 1u

ba1taráae mtjor po1tor propiedad urbana ubicada 
en Sébaco Departamento de Matagalpa, de tres cuar
tos de manzana de exten1lón, conteniendo una c11a 
de habitación de 1lete por cinco var11, paredes de 
embarro, pl10 natural, tej11 de barro, lindante: 
Oriente, RCo de Sébaco; Occidente, Carretera Pana
mericana; Norte, puente de Sébaco y Rlo; y Sur, 
Juan Rourk. 

Base del Rtmate Clrnto Ochenta Córdobu. 
Ejecuta Modeata López a Manuel Téllez. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Dado en el Juzgado Local <.:lvil.-Matagalpa nue· 

ve de Octubre de mil novecientos aeaenta y cuatro.
franco Montenegro L.-C. A. Hernándcz.-Srlo. 

1!1 conforme.-C. A. Hernández,-Srlo. 
3 3 

N9 9907-B/U N9 90J 187-ci 6.48 
Once maftana dlecl1lcte Noviembre próximo en

trante 1ub11tará1e eate juzgado rú1tlca en Vera Cruz 
cata jurli.dlcción, ocho manzan11, limitada: Norte, 
Juana Lugo; Sur, calle pública; Oriente, Crl1tlna Ca· 
nales y franclaco López; Poniente, A1unclón López 
Ub~d~ . 

Ejecución: Felipe Pefta Mora contra Mode1ta Lu· 
¡o López. 

Bue: Mil ael1clentos c6rdob11. 
Secretarla Juzgado Civil Dhtrlto.-Rlv11 1 veinte· 

Octubre mil novecientos aeaentlcuatro.-A. Jlménez 
Z.-Srio. · 

3 3 

N9 9926-8/U N9 937681-CJ 7.56 
Tre1 de la tarde 1el1 de Noviembre eate ai'lo 1u

ba1tarbe este Juzgado me,or po1tor1 finca rúatlca 
1ituad1 cfl BAl11mo•, cita url1dlccl611, de quinten• 

tu veinticuatro var11 de frente, por dosclen101 nue
v_e var11 de fondo, terreno propio•, con mejoru y 
ltndante: Norte, Clprlano Suárez; Sur, E1t~b1n An
gulo; Occidente, río Compuagus y Jerónimo Su'
rcz; y Oriente, propiedad Et Bo1que•, 

Valorada do1cleoto1 c6rdob11. 
Ejecuta Raymunda Suárez Urblna contra Juan Pa· 

blo Oonzález. 
Oyente po1tura. 
juzgado Local únlco.-Muy Muy diecinueve de 

Octubre de mil novec!ento1 1esenta y cuatro.-fran· 
claco Ouerrero.-Marco1 A. Madrlz.-Secrctarlo. 

3 3 

N9 9948-8/U N9 939456-ci 8.50 
Diez mai'laaa doce noviembre próximo sacaráae 

a •Ub11ta predio 1ú.t1co derecho de un tercio de 
do1 caballerru anligu11 en sitio San Antonio de 
111 Laj111 jurhdlcclóa de Nagarote, Departamento 
de León, lindante: oriente, hacienda y terreao1 de 
Soledad; Laa Cai111 y Nac11colo Viejo, poniente¡ 
la Cuchilla del madreado¡ norte, hacienda y terre
nos del Ouayabla; y Sur: hacienda San Joaquín. 
ln1crlla No. 919, ulento 240.1 follo 36 tomo 283 Re
gl1tro de León. 

Ejecución: Juicio Ejecutivo Singular. 
Demandante: Vilma S. de Morales. 
Ejecutado Tomá1 Carrión. 
811e: Un Mil Doacleotoa Cuarenta Córdob11. 
Local: cate juzgado. 
Dado ea el Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, Dlatrlto Nacional, diecinueve de Octubre 
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. l!nmendado
dlez-Vale.-Joaé l!rne1to 8endalh.-Noel Vlllavo. 
Srlo. 

3 3 

N9 9969-B/U N9 882866-ci 9.20 
Diez de la maftana del J2 de Noviembre mil no

vecieato1 1c1enta y cuatro se rematarán en cite juz. 
gado, mejor po1tor, bienes embargado• de do1 man. 
zan11 mdz y maicillo, en· propiedad de Humberto 
Muftoz 8arrcto, estos lindero1: norte, 1ur y occlden· 
te, predio de Humberto Muiloz 8arrcto y orlcr:itc 
Maura v. de Altamirano. Segundo lote: tres cliar~ 
to1 manzana malz y malclllo, ea propiedad de Asl1clo 
Centeno, lindero1: norte, Eulalio y TI moteo Centeno; 
1ur, Tlmoteo Centeno¡ oriente, Timoteo Centeno y 
Hcrculano López y occidente, fldellna v. de More
no, todo 11110 Santa Ro11 de uta jurl1dlcclón. 

l!jecuta: Adán Oliva• Torre• a juan Maria C11-
tillo Cenleno. 

Reclamo: Qulniento1 Diez Córdob111 más no 
meno1. 

Oyese po1tur11 legalet. 
Dado juzgado' Local. Condega, veintidós de 

Octubre de mil novecleoto1 1Cieota y cuat~o.-M. 
Oliva• M., Juez Local.-juan Jiménez 8., Srlo. 

3 1 

N9 9971-B/U N9 940467- ci i.80 
Once mailana vlerne1 trece de Noviembre afto co· 

rrlente, local de cite deapacho, 1ub11taráee finca ur
bana altuada barrio San Carloa,-de esta ciudad, diez 
varal frente, por treinta vara• fondo, limitado: norte, 
1uceslón Manuel J. Rlguero, calle en medio¡ aur, 
predio prometido vender, Salvador Sevlll1; oriente, 
1uceal6n Manuel J. Rlguero, velntillete avenida en 
medio y poulenle, 1ucuión J. Rtguero. Inscrita 
N9 38328 Tomo 519, follo 00/1 aaiento 2o., Sección 
de Hlpotec11 del Regl;tro Público de este Depar
tamento. 

l!jecucl6D: Maria Adllla Caltlllo Cutlllo a Raúl 
Humbcrto Morelra Ramfrcz. 

811e 1ub11ta: Sei1 Mil Do1ciento1 Córdob11. 
Dado Juzgado lo. de lo Civil del Diltrlto. Ma

gua, a 111 diez de la maftana del d!a vclntisél1 de 
Octubre de mil noveclcnto1 u1enta y cuatro.-Joaé 
Erneato Bend1fta.-Jo1i Alrj. Salln11 c., Srlo. 

3 J 
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No 9981-B/U N9 940500- es 7.00 
L11 diez de la mai'lana, veinticinco Noviembre 

mil novecirnto1 1e1ent1 y cuatro, en local cate juz· 
g1do, vendcrbc 11 martillo, televisor !JlUCa Wes
tinhouee número 1erie S 251648 modelo número 
P-3363 color café y plomo, port.stil. 

Ejecución: Max Haldcr contra Roberto Courtney. 
Oyenae po1turas. 
Dado en Juzgado Primero Civil .del Dl1trlto. Ma -

nagua, a 111 diez de la maftana vclntilletc Octubre 
mil novccirnto1 1escntt y cu1tro.-jo1é Ernesto 
Bendafta, juez 19 Civil del Di1trlfo M1n1gua.-Jo1é 
Alejandro Salinu, Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
No 9792- B/U N9 927755 - 4 7.20 

TomáÍ Rocha, 1ollclta Trtulo Supletorio, de un 
1olar ubicado, en la Comarca o Sitio San Bartolo, 
lote de media manzana, con 101 llndcro1 1lgulentea: 
Oriente: Hnerta de Claudina Gutiérrez, camino en
medio, Poniente, predio de Luisa Arauz¡ Norte, pre· 
dio de Rodoldo Valleclllo, Sur, camino de por me
dio, huerto de Rodolfo Vallecillo. 

Quien quiera oponerse, hágalo en el término le
gal. 

Managua D. N. catorce de Octubre de mil novc
clento1 1c1cnt1 y cuatro. jo1é Ernesto Bcndafta. 
juez Primero Civil del Distrito. O. Nocl Villavo, 
Srlo. 

3 2 

N9 9803-8/U N9 927993-CJ 6.60 
Rebeca López, 1oliclta título supletorio de lote de 

terreno de cuarentlnueve manzanu de extensión, 
comarca Las Lomu diez leguu al norte de eata clu· 
dad y linda: oriente, predio de Pedro Lechado¡ po
niente, finca Santa Clara¡ norte, Neftalf López y 1ur, 
Ncel Ruiz. 

Intere11dos Opónganse. 
Dado Juzgado de Dlatrlto Clvll.-Lcón, siete de 

Octubre de mil novecientos 1esenticu1tro.-Gulller
mo Are11 C.-Secretarlo. 

3 2 

N9 9775-B/U N9 922837-es 6.60 
Abellno V11l1darc1 E1plnoza, Quilalf, pide título 

supletorio propiedad ubicada aquella jurisdicción, 
como de cien manz1n11 cxten1lón, h1y dentro c11a 
habitación, comprendida: norte, Víctor 1!1plncza¡ 
sur, el mismo Víctor f1plnoz1¡ oriente, Marccllno 
C11til Blanco¡ r occidente, Vfctor Eaplnoza. 

Valórala, mi qulnlcnto1 córdob11. 
Opo1lclonea, t~rmino lea;al. 
Dado Juzgado D11trlto.-Ocotal, cinco Octubre 

mil novecientos acsentlcuatro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlgo.-Srlo. 

Coaforme:-Reynaldo Zúnlga.-S_rlo. 
3 2 

N9 9773- B/U NQ 874087 - es 6.20 · 
lngermlna Bonllla, solicita título supletorio urba

na jurlsdlccclón Popoyuapa cita jurl1dlcclón, mide 
linda: oriente, sucesores General Anutalio Somoza, 
trelnticlnco varas; poniente, carretera lnteramerica
na, trelntlclnco varas tres cuartu; norte, Antonio 
Alcocer, ochenthél1 varas¡ 1ur, Sucesión General 
Anaatasio Somoza, 1csenUcuatro varar. 

Oponerse legalmente. 
Secretarfa juzgado Civil Dlstrito.-Rlvar, cinco 

Octubre mil novecientos 1esentlcuatro.-Mol1é1 S. 
Cole. 

32 

N9 9772-B/U N9 917498-CJ 6.40 
Dealderlo Aguhre López, solicita thulo 1uplctorlo 

predio rú!tlco dieciocho manz1n11, jurisdicción Y•· 
lagillna, lindante: norte, Trán11lo Talavera¡ 1ur, Jo1é 

Alvarado y Dr. juan Brlccño, camino enmedio¡ este, 
Pr61pero Herrera; oeste, Caauta Aguirre. 

lntcreaado1 Op6ngan1e. 
Dado juzgado Civil del Distrito.- Somoto, cator

ce Octubre, mil novecientos se1enticuatro.-Ollb. 
Caldera Ráudez.-Efraim Esplneza P.-Srio. 

E1 conforme.-Efralm f1plnoza P.-Secretarlo. 
3 2 

. N9 9804-B/U N9 927986-t 6.20 
Antonio juárcz, 101iclta Ululo 1upletorlo lote de 

terreno cincuenta manzan11 exten1ión, situado co
marca Apante, jurl1dlcclón Tclica y linda: oriente, 
José Marra Barrera¡ poniente, juatino Guido¡ norte, 
Josefa Montenegro y 1ur1 monte inculto. 

lntcrc11do1 opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito Civil. León, 1iete de 

Octubre de mil noveclcnto1 sesenta y cuatro.-Oul
llermo Are11 C., Secretario. 

3 2 

N9 9817-B/U N9 901078-es 6.32 
lldcfonao Eaplno11 Padilla, aolicita Ululo supleto· 

rlo lote de terreno rúdlco en Bueno• Airea eeta ju
rlsdléclón de tres manzanaa y do1cient11 ocho varu 
cuadrad11 c1to1 linderos: norte, calle públlu¡ sur, 
Ronaldo Méndez¡ oriente, Ronaldo Méndez y po
niente, Dolores López. 

Oponene términos legalu. 
Dado juzgado Di1trlto. Riv11, veintinueve Sep

tiembre mil novcclento1 sesenta 1 cuatro. - Luz M. 
Valle L., Srta. 

3 2 

N9 9821- B/U N9 910577 -$ 8.08 
Rigoberto Roj11 de Dolorea Carazo, 101iclta título 

supletorio de huerta como de diez m1nzan11 de ca· 
blda, ubicada en jurisdicción de Jlnotepe, compue1· 
ta de dos lotee, y limita, oriente, propiedades de 
francisco Cerda y El Guachlpllln, quebrada enme
dlo: poi'llente, la de Pablo Urefta, camino lntcrpue1-
to¡ norte, la de Oenaro García; y sur, la de Enrique 
Cerda. . 

La e.tima en cuatro mil córdob11¡ y la hubo por 
compra de Colorea Roj11. 

Quien 1c crea con derecho deduzca oposición. 
Dado en el Juzgado Civil de Distrito, en jlnotepc 

" trece de Octubre de mil noveclento1 1esenllcuatro1 
1¡. López Rlvera,-Leónldas Sánchez,-Srio. 

. 3 2 

N9 9793-B/U N9 927754- C 9.10 
hracl Silva Draz, 101icita Titulo Supletorio de nn 

10Jar ubicado en San francisco del Carnicero, de 
esta jurisdicción de Managua, lote que mide: 46 va
r11, por el rumbo Nortl", 44 vara1 por el rumbo Sur, 
76 varas en el rumbo E1te1 88 v1r11 en el rumbo 
Oeste, Norte, Ca11 y solar de Carlota de Castro¡ 
Sur, de Miguel Romero S. y terrenos del Municipio 
de San francisco, Este propiedad de Tomás Mora, 
y Patricio Hodgaon L. y Oeste, lote de Concepción 
fonseca viuda de Mora y José Pérez Bbndón. 

Quien quiera oponerse, hágalo en el término le
gal. 

Dado en el Juzgado lo. Civil del Distrito de Ma
nagua, catorce de Octubre de mil noveclento1 ae
aenta y cuatro. José Ernesto Bendafta, Juez Prime· 
ro Civil del Dl1lrlto. O. Noel Vlllavo, Srlo. 

3 2 

Terrenos Municipales 
N9 9761-B/U N9 897171-4 6.50 

Juan Manuel Roblea, solicita donación predio ur• 
bano, ubicado barrio Santiago, limita: oriente, José 
Mla;nel Duarte¡ Occidente, Le6nid11 Robles,· norte, 
calle Santiago¡ 1ur, Gregorlo Cerda.-Cablda: cien
to cuarenta y cuatro varas cuadradu. 

Quien cré11e coa derecho, opóngue término le• 
gal. 
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Alcaldía Municipal, Boaco diez Octubre mil nove· 
cientos 1e1enta y cuatro.-Carlo1 Rocha-Alcalde
Lut1 Romero y Romero-Secretarlo. 

f:1 conforme.-Lul1 Romero y Romero Secretarlo. 
• 3 3 

N9 9974-B(U N9 795039- t 7.20 
Raúl La1:una Va le, 101iclta arriendo lote terreno 

cuarenta manzan11, ejldal, ubicado comarca Ran
cho, de uta jurf1dlcclón, llndante: oriente, predio• 
Ba111!0 florlAa, Antonia v. de Portlllo; occidente, 
camino real a AmucayAn y monte Inculto¡ norte, 
quebrada Cuje; 1ur, el exponente Raúl L1guna y 
carretera de Telpaneca-Palacagülna. 

Quien pretenda derecho, opóague. 
Dado en la Alcaldía Municipal. Telpaneca vela· 

tluno de Octubre de mil noveclento1 1e1enta y caa
tro.-Moduto Torru Portlllo.-Oalllermo Valleet
llo R., Srlo. 

f1 conforme.-Oulllermo V1lleclllo R., Srlo. 
3 1 

Sentencias de Divorcio 
No. -8/U No. 933686-<J 5.50 
Corte de Apelaclones.-Sala Clvll.-Ma· 

saya, diez y nueve de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
maflana.-Por Tanto: De conformidad con 
lo expuesto, disposiciones citadas y los Arts. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consulta· 
da, en consecuencia, declárase disuelto el 
matrimonio contraldo por Rafü Herrera Sel· 
va y Socorro jarquln, a las siete y media de 
la noche del tres de junio de mil noveclen· 
tos cuarenta y cuatro, ante el juez Primero 
Local Civil de Managua, Inscrito bajo la 
partida No. 416 Tomo 1, página 417 del Ll· 
bro de Matrimonios que llevó la oficina del 
Estado Civil de las Personas de dicha ciudad 
en el citado ano. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e Inscriba· 
se en los registros correspondientes.· 

Cópiese, notiflquese, publf quese, Ubrese 
la Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
orlgen.-R. E. fiallos.-juan Huembes H.
Enrlque Pena H.-0. Ooussen, Srlo. 

1 

No. 9924-8/U No. 933685-<J 4.60 
•Corte de Apelaclones.-Sala de lo Civil. 

-Masaya, once de Septiembre de mil no· 
veclentos sesenta y cuatro.-Las diez de la 
maflana.--cPor Tanto,,-De conformidad 
con las razones expuestas y disposiciones 
legales citadas y con apoyo en los Arios., 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: cSe revoca la sentencia apelada. 
Ha lugar a l.t demanda de que se ha hecho 
mérito, en consecuencia, se declara nulo 
absolutamente el matrimonio de los seflores 
Octavlo Rocha Bustamante y Alicia Noguera 
Moreno, contraldo a las cuatro de la tarde 
del catorce de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno, ante el seftor juez Local de 

Tipitapa, Departamento de Managua. Can· 
célese la correspondiente inscripción regis· 
tral. No hay costas.-R. E. fiallos.- juan 
Huembes H.-Enrlque Pefla H.-0. Oou· 
ssen, SriO>. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 9908-B/U No. 933658-$ 3.40 
José Luis Calero López, solicita declára

sele heredero su madre Virginia Calero, 
unión hermano Narciso Calero. Bienes, una 
finca urbana situada en Monlmbó esta ciu· 
dad. Oriente. Francisco y Mercedes Calero; 
Poniente, Raymundo Calero, Norte, jesús 
Miranda, Sur, Juana Rulz, Calle. 

Oponerse término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. 

Masaya dos febrero mil novecientos ses en· 
ta y tres. 

Es conforme. Masaya veinte Octubre mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Carlos Mar· 
trnez L. 

1 

No. 9927-8/U No. 928292-(,J3.40 
José Eleuterio Quintero, Catalina Quinte· 

ro P., conocida como Estela Quintero P., 
jerónima Quintero R., conocida como Rosa· 
rlo Quintero R., Osear Quintero y José 
Francisco Quintero P., solicitan decláraseles 
herederos en los bienes, derechos y acclo· 
nes que a su muerte dejó su seflor padre 
Juan Quintero Acuna. 

Interesados op~nganse. 
Dado juzgado de Distrito Civil. León, 

veinticuatro de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Ouillermo Areas C., Srlo. 

1 

No. 9923-8/U No. 890890-t 8.25 
Oulllermo Antonio Avilés Quiroz solicita 

junto Socorro Qulroz, decláreseles herede· 
ros de Salvadora Qulroz. Bienes suceso· 
rlbs: Dos casas en cLa Otra Banda,, Ora· 
nada. 

Quién tenga derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, veintl· 

trés de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Edmundo Matus M., Srio. 

1 

No. 9965-8/U No. 940465-CS 3.10 
Aura Lila Somarrlba, solicita dec14rasele 

herederos de bienes, derechos y acciones de 
su difunta madre Maria del Carmen fuentes. 

Oyese oposición término legal. · 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, Octubre veintiséis de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.-Héctor Guillermo 
Llbby R.-Juez Segundo de lo Civil del Dis· 
trlto.-Crisanto José Chamorro O., Srlo. 
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